
SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO A JUZGADO CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD DE MANERA 
CONFORME AL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

RADICACIÓN: 08758-41-89-004-2022-000285-00 
ACCIÒN DE TUTELA 
Accionante: LEIDA GONZALEZ JARAMILLO CC No. 49.722.574 

Accionado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT 800240882-0 Y BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A NIT. 860003020-1 

 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Cel 3043478191 

Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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INFORME SECRETARIAL. – Dieciocho (18) de mayo de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 
Señora Juez al Despacho la Acción de Tutela de la referencia, informándole que el 
señor MANUEL JOSE CASTRILLÓN PINZÓN quien actúa en calidad de apoderado 
judicial de la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., presentó 
impugnación al fallo de tutela      de fecha 12 de mayo 2022. 
Sírvase proveer. 

 

 

DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 
Soledad, Dieciocho (18) de mayo de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

Constatada la nota secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de 
impugnación presentada por el accionante el día 16 de mayo de 2022, en contra del 
fallo de tutela proferido por este despacho en fecha 12 de mayo de 2022 y notificado 
en el día 12 de mayo de la misma anualidad, debe indicarse que la misma es 
procedente     por ajustarse a derecho y estar dentro de los términos de ley. 

 

En consecuencia, se concederá la impugnación instaurada por la parte actora. 

Por lo anterior, se: 

R E S U E L V E: 
 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionado BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en contra del fallo de tutela de fecha 12 de 
mayo de 2022 y notificado el mismo día, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil 
del Circuito de Soledad, para que tramite la impugnación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                 MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
        LA JUEZ   
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